
ACUERDO J.D.S.O. No. 39/99 

IYSTITUTO HONDUREÑO DEL CAFE JIJNTA DIRECTIV4 
Tegucigalpa, Municipio del Disrrito Central, dos de agosto' de  mil 
novecientos noventa y nueve 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 84/99 de fecha 18 
de mayo de 1999, el Congreso Nacional emitió fa Ley de Apoyo 
Económico a1 Productor de Cafk 

CONSIDERANDO Que de conformidad al artículo 16 de la Ley 
antes mencionada. las disposiciones de dicho Decreto sobre materias no 
reguladas por elDecreto fio 143192, seran objeto de un Reglamento f s -  
pecial que emitirá la Junra Direcriva del Insliniro Hondiireno del Cafk 

CONSIDERAKDO Quc corropondc a Id Junta Directiva del 
Instituto Hondureño del Café entre otras facultades, la de emitir los 
reglamentos correspondientes 

POR T.4NTO: La Junta Directiva del InstitutoHoiidureño del Cafe, 
en aplicación del Atticulo lbdela  Le? de Apoyo Econónuco al Productor 
y Articulo 13, nunieral? de la Ley Oiganica del IHCAFE. 

ACUERDA ELSlGUlbNTb 

DEL. OBJETO Y DEFINICIONES 

ARTICULO No. 1.- 61 presente Reglamento conticne las normas y 
p i ~ ~ ~ ~ l i i ~ ~ i i ~ ~ >  pdid h d ~ ~ l  C~CIIIVU C I  npuyu CLuiiuilULv Ciicl Dc~icto  NO. 
84/99 de fecha 18 de mayo de 1999, así conio aquellas regulaciones sobre 
la retencion de cafe para el pago ddel findiisianiiento. 

ARTICULO No 2.- Para los efectos de este Reglamenta, los 
~F~iiiiiiu> quc 3c u t t l l ~ a i d ~ ~  cn  cl iiusiuu sc coiisideron conformc a las 
siguientes definiciones: 

a) IHCAFE Instituto Hondurefío del Café 

b} JUNTA DIRECTIV4 Junta Directiva del Instituto Hondureño del 
Café 

c) COMISION ESPECIAL La Comiqión cncarg~da de administiar 13 
Retención 

d) PRODUCTOR DE CAFE Persona natural o jurídica, dedicada a la 
produccion de cate en el pais y registrada en 
el IHCAFE 

C )  f XPORTADOR Pcrsona nohlrnl o jurídica, rcgiatredn cn cl 
IHCAFE, dedi~ada a la comercialización in- 

ternacional del cafe 

t) li\lTERMEDIARIO Persona natural o jurídica registrada en el 
IIICAí'C, dcd~ceds a lo comorc~aliención in 
tema del cafe 

g)TORREF4CTOK Persi)iid 1ldi~:al o juiidicü i~g~stiílda tn  el 
IHC.UE. dcdici~d; 11 tueste industrial de 
café. 

Ii) LEY Ley de Apoyo Económico al productor de 
cate 

i) APOYO ECONOMICO Préstamo que se con~ede o1 productor de caié 
de hasta doscientos lempwai por cadaquintal 
de cafe oro producido 

J) FINANCIAMIENTO Recursos obtenidos de la Secretaria de 
Finanzas pira otorgar el Apoyo EconOmco. 

k) RETENCION Porcentaje a ser aplicado por los exportado- 
res, torretactores, intermediarios y cualquier 
persona que comercialice cafe que no pcdrá 
exceder del DIEZ POR CIENTO (10%) de 
la prodiicción nacional a cero valor y quc 

podrá ser ieducido a critei io de la Comisión 
Especial La retencion se manteridra hasta 
cancelar el financiamento obtenido para 
otorgar el Apoyo Económico 

1) ORDEN DE PAGO Documento que emite e l  IHCAFE contra las 
Instituciones bancarias que participen en el 
financiamienta, para que se otorgue al pro- 
ductor de café el apoyo económico 

m) COMPROBANTE Dh Documento que acredita la cantidad de café 
COMPRA comprado al Productor y que incluye el por- 

centale de cafe retenido a cero valor, que es 
extedido J. prodiiiior. por c1 espoi.atl,ir 
ronelacior o intcrmr-diari,), i on5)nnvü 
ioriii~liiri~) ~~iiiitidii IIUI CI 1H( AFE.  

n) ESTADO DE CAFE Pergamino, oro lavado y corriente 

ñ) REGISTRO E6 el control que lleva el IHCAb t de las ope- 
raciones de compra y ventade caféque Iiacen 
ios exportadores y torrefactorespara fines de 
exportacion y torrefacción 

CAPITULO II 

DEL APOYO ECONOMICO 

ARTICULO No 3 - El préstamo que deberá recibir el productor 
como apoyo económico será fotmalizado mediante un contrato dr prS.siamo 
que otorgará el mismo 

ARTICULO No 4.- Pala el calculo del or@tariio se tomará como 
base la produccion registrada en el IHCIlFE en el ano cosecha 199511 996 
Si ~ n r  r~iillqiii~r ranín ~l prndi~rrnr nn hiihiere registrado su produccion 
en dicho año, o posterioimente hubiere aiimentado o diimnuido la nusnla, 
se tcndra como producción la que verifique y determine el IHCAFE para 
10 cual presentará a la oficina regional respectira los documentos que 
acrediten la produccion o ventas del cafe del año 1995119960 de los años 
PmterinreS y permitirá las inqpeccionei en las fincas que realice el per- 
sonal del IHCAFE. 

ARTICXJLO No 5.- Las inconformidades respecto a la producción, 
seran recurridas por escrito ante la Comisión Especial, quien resolverá 
con las pruebas que requiera dicha Comisión 

ARTICULO No. 6 - Una vez determinado el monto del préstaino 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de este reglamento, el IHCAFE 
emitira la orden de pago contra un Banco que participe en Id distribucibii 
del Apnyo Economico 

ARTICULO Yo 7 - 1 04 bencfi~iorios del presramo se presentarán 
personalmente a reclamarlo al Banco que indique el IHCAFE. Sin em- 
bargo, ciiando el reclamo se haga en carta pode1 la misma debe ser 
aiitentirada por notario y cn los luzares donde no hubiere tiotario por el 
Juez de Paz de la respectiva jurisdicción niuiiicipal. En este caso el 
apoderado deberá presentarse al IHCAFE para la revisióndel poder y este 
emitirá la autori7ariún al Banco para el pago iespectivo 

ARTIr1JT.O No R - Los ajustes al ~réstamo Que se originen por 
aumento en la producción, nuevas areas cultivadas o adquisición de fincas, 
serán entregados despues de pagadas las ordenes de pago, calculadas en 
base al año cosecha 1995-1996. 

ARTICULO No 9.- El préstamo no estará sujeto a embargo o a 
ningún otro mecanismo de pago involuntario promovido por cualquier 
acreedoi del productor 

ARTICULO No 10 - Los productores no inscritos en el registro 
del IHCAFE. para ser inscritos deberán presentar en la oficina respectiva, 
los documentos privados o públicos que los acrediten como propietarios 
o poseedores de fincas de cafe y su tarjeta de identidad. 

CAPITULO 111 

DE LA RETENCION DEL CAFE 

ARriCULO No 1 1 -Los comprobantes de compra que emitan los 
exwrtadores, torrefactores e mtemxdiarios al productor seránequivalentes 
en-quintal oro 

ARTICULO No. 12.- La retención de café sera del 10'h de la 
produccion nacional durante el año coiechd 1999-2000 



ARTICULONo 13 - 1.a retencion será comprada por el exportador 
o torrefactor en la fecha que efectúe el registro de compra, que debera 
hacerse dentro de los quince (15) dias calendario siguientes a la compra 

CAPITULO IV 

DEL PAGO Y CALCULO DE PRECIO DEL CAFE 
DE RETENCION 

ARTICULO No 14 - El precio de venta del café de retención será 
fijado y pagado a la fecha del registro de conipias, y se deternunará asi 

a) 92 libras al precio del meicado iiiteniacional del contrato "C" de 
la hnlw de  r a f ~  y anícar de Niieaa York para la pncicion inmediata 
del díaanterior a la fecha del registro de coinpra, menos el diteren- 
cial promedio que haya aprobado la Junta Directiva, para cafes de 
priniera calrdad 

h) X Iihraq al prerio d~ merradn int~marinnal del cnntratn "r" de la 
bolsa de cafe y azúcar de Nueva Yorkpara la posición inmediata 
del día anterior a la fecha del registro de compra, menos el 

diferencial 
aprobado por la Junta Directiva para cafés inferiores 

c) Además se dcducirdn los siguientes gastos. 

- Beneficiado, secado, transporte, seguio Lps 106.88 
- Certificado de exportación 10 O0 - Gastos financieros (L 1,300X90X241360 78 00 (variable) 
- Utilidad 9% del preciode cierre 

neto. 

El cálculo de los gastos financieros sera variable de acuerdo a los 
prerins del mrrradn inremacinnal 

- El tipo de cambio que se tomrá  de referencia para ese día sera el 
autorizado por el Banco Central de Honduras, asi como cualquier incrr- 
mento del certificado de exportación 

ARTICULO No 15 - Reconocer a los exportadores por los gastos 
de manejo de los documentos de retención, la cantidadde quince lempiras 
(Lps. 15.00) por cada quintal oro retenido y documentado. 

CAPITULO V 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS EXPORTADORES, 
TORREFACTORES E IN'FEKMEDIARIOS 

AUTIClJLO No 16 - Los intermediarios. al realizar las ventas de 
café, llevarán los controles necesarios que acrediten la entrega y recibo de 
las copias de los comprobantes de compra yio el cafi de retención a cero 
valor. 

AUTICT 11 O No 17 - Iris qiie vendan y reciban café sin las copiaq 
de los comprobantes de compra o sin la verificación de dichos 
comprobantes con el cafe físico y como consecuencia de ello hubieran 
faltantes del café de retención, serán responsables con dichos faltantes, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en el articulo 25 de este 
r~glamrnto 

ARTICULO No. 18 - Los exportadores, intermedidrios y 
torrefactores que hagan uso indebido de los formularios de comprobantes 
dc compra quc les entregue el IHCAFE, eslaran sujetos a las sanciones 
que establece el Decreto No. 143193 y este reglamento, sin perjulc~o de la 
respoiisabilidad civil y penal que conforme a derecho proceda. 

Los ex ortadores serán los unicos autorizados a iecibir y entregar al 
IHCA& 1 os comprobantes de conpra 

AKI'ICULO No 19 - El exportador y torretactor remitiran al 
IIICAFE los comprobantes de compra que ellos emitan a más tardar qumce 
(15) días hábiles, después de haber efectuado su registro de compra Se 
permitirá un margen de tolerancia del uno por ciento (1 %) por pérdida de 
peso entre la cantidad de quintales registrados en la compra y los 
comprobantes de compra emitidos En ca$o de un exceso superior a dicho 
mrgen,  tendrá que ser justificado ante la Comision. quien resolverá lo 
pertinrnte 

IHCAFE en el p l a ~ o  de quince (15) días después de la compra, el nombre 
del iritemiediaiio y las cantidades de cornprobaiites que faltaren, debiendo 
el IHCAFE iiiiciar en forma inmediata las acciones judiciaies que 
correspondan. 

CAPITULO VI 

DE LOS CONTROLES 

ARTICULO No 20 - El IHCAFE llevara registros contables 
separados a sus operaciones normales, de todas las opcraLioiics 
relacionadas con el manejo del Apoyo Economco al Productor y del cafi 
de retención 

CAPITULO VI1 

DE I,A COMISIOX ESPECIAL 

AR'SICULO No 21 - La Comisión Especial administrara el cafe 
de retención y deberá rendir informe de sus actividades a la Junta Directiva 
cada dos (2) meses y contendrá entre otros aspectos el numero de 
productores beneficiados con el apoyo economico, cantidades 
desembolsadas, cantidad de café retenido y vendido, así como 
amortizaciones al préstamo. 

ARTICULO No. 22.- La Comisión deberá piesentar a la Junta 
Directiva, liquidaciones parciales por cada año cosecha dentro de los tres 
(3) meses siguientes a-la finaliSación del año cosecha, previo a la 
liquidación final a que se refiere el artículo No. 10 de la Ley 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULONo 23 - Los valores de la retención que a la liquidación 
final no se hayan podido acreditar a determinado productor, pasarán a 
formar parte de los valores en exceso v se destinarán a la finalidad que 
establece el articulo No. 10 de la Ley 

ARTICULO No. 24.- Al productor que no hubiere recibido 
financiamento se le pagará el valor del café retenido al prccio promedio 
de las ventas de la retencion del ano cosecha en que se hizo la retención 
Las solicitudes de devolución se harán dentro de los tres (3)  meses 
siguientes a la liquidación de cada año cosecha o en su defecto, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la liquidación final del café de retención 
Los valores no reclamadospasarána formar parte del fideicomiso a que se 
refiere el artículo No. 10 de la Ley. 

CAPITULO IX 

DE LAS SAKCIONES 

ARTlfT  11 0 No 7 5 - 1 a< infracciorie~ al presente reglamento. sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que procedan, se 
sancionarán por la Junta Directiva Lon multa de la siguieiite fonna 

1 De un mil a cinco mil lempiras en los casos siguientes 

a) Por entregar y recibir café de retencion sin los comprobantes de 
compra 

b) Cuando el exportador, torrefactor o intermediaiio no remita al 
IHCAFE, los comprobantes de compra en el plazo establecido. 

c) Por no haberse extendido al productor el comprobante de conipra, 
o no haberse hecho la retencion 

2 De cinco (5) lempuas por quintal, cuando el exportador y torrefactor 
hubiere enviado comprobantes en exceso del margen de tolerancia 
establecido en el articulo No 19 de este reglamento. 

3 Las reinctde~icias se sancionarán con el doble de la multa indicada 
eri los nunierales anteriores, siempre que iio exceda del máximo 
establecido en el articulo 22 del Decreto 143193. 

ARTICULO NO 2b - EI presente Re lamento enrrara en vigencia a 
partir de su publicacióii en el Diario Oficiaf ~a Gaceta. 

MARCO POLO MICHELETTI 
Presidente Junta Directiva, por Ley 

MARIA CARVAJAL 
Secretarla Gcncral 

En el caso de cafe coiii rada a iiiterrnediarlos al que le falten los 
coriiprobriiites dc cornpra, Pos exportadores y torrefactores comunicarán al 


